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INFORME DE GESTIÓN No.       04        
Bogotá (Cundinamarca), MAYO 2026 
 
 

1. No. DEL 
CONTRATO 366-CENACPERSONAL-2026 

2. FECHA 
SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO 

29 DE ENERO DE 2026 

3. PÓLIZA DE 
SEGUROS 

 

No. De la Póliza :14-46-101168635 
Entidad que expide la póliza: Seguros del Estado 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 30/ENE/2026 
Aprobado por: TC. LIBARDO CERQUERA PASTRANA 

4. CRP 

No. 30826 
Fecha expedición 04 DE FEBRERO 2026 
Unidas/Sub-unidad ejecutora CENAC PERSONAL 
Dependencia:  JEMGF 
Posición catálogo de gasto: (A-02-02-02-008-003) 
Fuente: NACIÓN 
Recurso 10 
Valor: $16.817.500 

5. FECHA INICIO 
EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

05 DE FEBRERO 2026  

6. CONTRATISTA 
 
 
 

Nombre completo:  DANIELA CAROLINE CADAVID FLOREZ  
Identificación 1.019.122.905 
Nacionalidad Colombiana 
Dirección: CRA 72 BIS #74-60 
Teléfono de contacto: 3046283439 
E-mail de contacto: danicadavidf@gmail.com 

7. SUPERVISOR 

Nombre completo: TE. ANDRÉS FELIPE GELACIO RODRÍGUEZ  
Cargo: OFICIAL EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO JEMGF 
Resolución de nombramiento No.00000194 de fecha 14 DE ENERO DE 2026 
Teléfono de contacto: 3213675996 
E-mail de contacto: andres.gelacio@ejercito.mil.co 

8. OBJETO 
CONTRACTUAL 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES ESTRATEGIAS Y DISEÑO EN   LA   
JEFATURA   DE ESTADO MAYOR GENERADORA DE FUERZA DEL EJÉRCITO 
NACIONAL 

9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

Especificas: 
 
1. Diseñar e implementar estrategias de comunicación interna que aseguren la fluidez de la 
información dentro de la Jefatura de Estado Mayor Generador de Fuerza, promoviendo la 
cohesión y el trabajo colaborativo entre el personal, así como el fortalecimiento del sentido 
de pertenencia y la cultura organizacional.  
2. Brindará asesoría en comunicación organizacional al liderazgo en la Jefatura de Estado 
Mayor Generador de Fuerza, apoyando en la formulación de mensajes claros, coherentes 
y alineados con los objetivos institucionales. Esto incluye el diseño de estrategias para la 
gestión de la comunicación en momentos críticos, como situaciones de crisis o eventos 
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN No.366 -CENACPERSONAL-2026 Bogotá D.C. - Cundinamarca Carrera 46 No 
20b – 99 edificio coper cenacper@ejercito.mil.co 2 institucionales importantes.  
3. Diseñar y ejecutar campañas de comunicación interna que fomenten la motivación, el 
sentido de pertenencia y el alineamiento con los valores y objetivos de la Jefatura de Estado 
Mayor Generador de Fuerza. 
 4. Aplicar los conocimientos de las tecnologías y los lenguajes mediáticos, sus narrativas, 
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géneros y formatos para el desarrollo de las piezas de comunicación buscando impulsar 
cambios y crear formas renovadas de expresión en apoyo al proceso de transformación de 
la Fuerza.  
5. Asesorar en la selección, diseño, ejecución y producción de mensajes y contenidos que 
alimenten los flujos y permitan establecer relaciones con los entes internos y externos del 
Departamento de Planeación.  
6. Asesorar y realizar la producción de información visual y publicitaria como: documentos, 
boletines, informes, campañas de fortalecimiento de la cultura Institucional del Ejército 
Nacional que emanen de la Jefatura de Planeación y Transformación del Ejército.  
7. Compartir la información de las actividades, productos y temas desarrollados y realizados 
en el marco del objeto contractual, con el Jefe de Estado Mayor, Jefe de Área o dependencia 
y/o con quien disponga JEMGF.  
8. Participar en las reuniones programadas por la Jefatura de Estado Mayor Generador de 
Fuerza.  
9. Realizar al menos dos (02) campañas publicitarias para la Jefatura de Estado Mayor y en 
coordinación con los Comandos Funcionales  
10. Responder por la documentación a su cargo de acuerdo los lineamientos establecidos 
en la normatividad vigente.  
11. Presentar informe de actividades de manera continua.  
12. Apoyar a todas las Direcciones del Departamento de Planeación, en las diferentes 
actividades que sean requeridas y que tengan relación con su objeto contractual, según 
solicitud del supervisor del contrato.  
13. Las demás relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas. 
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 
 
✓ Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición y actitud 
favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus compañeros y miembros del Ejército 
Nacional, al igual que la aplicación permanente de principios y valores propios de la 
institución militar.  
✓ Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco normativo 
correspondiente a la integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción. 
✓ Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas y asuntos 
tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del presente contrato, reserva que 
se hará extensiva a los derechos de autor que de los mismos se derive.  
✓ Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según clasificación con el 
fin de evitar la fuga de información de acuerdo con la normatividad vigente.  
✓ De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista será 
responsable por la gestión documental de las actividades realizadas durante la ejecución 
del Contrato, presentando en el cronograma de actividades y en su informe de forma 
mensual el barrido de los documentos en físico y el término del almacenamiento del Orfeo 
hasta el archivo de los documentos.  
✓ El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los 
insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales 
que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 
✓ Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información producto 
ejecución del contrato.  
✓ El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los estudios de 
seguridad, CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN No.366 -CENACPERSONAL-2026 Bogotá D.C. - Cundinamarca Carrera 
46 No 20b – 99 edificio coper cenacper@ejercito.mil.co 4 comprobación de lealtad, 
realización de los exámenes de poligrafía y pruebas sicométricas antes y durante la 
contratación.  
✓ Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento que el contratista 
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declara conocer, y que hace parte del presente contrato.  
✓ Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 

OBLIGACIONES GENERALES PRESTADORES DE SERVICIOS CENAC 
PERSONAL  
 
1. Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición y actitud 

favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus compañeros y miembros del Ejército 
Nacional, al igual que la aplicación permanente de principios y valores propios de 
la institución militar. 

2. Dar estricto durante todas sus actuaciones, al marco normativo correspondiente a 
la integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción.  

3. Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas y asuntos 
tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del presente contrato, 
reserva que se hará extensiva a los derechos de autor que de los mismos se 
derive.  

4. Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según clasificación 
con el fin de evitar la fuga de información de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 
 

ü De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista será 
responsable por la gestión documental de las actividades realizadas durante la 
ejecución del Contrato, presentando en el cronograma de actividades y en su 
informe de forma mensual el barrido de los documentos en físico y el término del 
almacenamiento del Orfeo hasta el archivo de los documentos. 

ü El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los 
insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o 
materiales que sean puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto 
de este contrato. 

ü Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información producto 
ejecución del contrato.  

ü El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los estudios de 
seguridad, comprobación de lealtad, realización de los exámenes de poligrafía y 
pruebas sicométricas antes y durante la contratación.  

 
 

10. DOCUMENTOS QUE 
SOPORTAN EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
MAYO 2026 
 

FECHA DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD EVIDENCIA 

 
OBLIGACION Nº6 

 
Asesorar y realizar la producción de información visual y publicitaria como: 
documentos, boletines, informes, campañas de fortalecimiento de la cultura 
Institucional del Ejército Nacional que emanen de la Jefatura de Planeación 
y Transformación del Ejército.  
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21/04/26 
A 
19/05/26 

 
Realización de ayuda: 
Evaluación 
incorporación ESMIC 

 
 
21/04/26 
A 
19/05/26 

 
Realización de ayuda: 
Evaluación 
incorporación EMSUB 

 
 
21/04/26 
A 
19/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Evaluación 
incorporación Curso 
83 

 
 
21/04/26 
A 
19/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Evaluación 
incorporación 2-C  
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22/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Municiones SERBIA 

 
 
23/04/26 

 
Realización de ayuda: 
PROGRAMA PROCER 
6 

 
 
24/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Programa preparación 
para el retiro 

 
 
24/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Plan de mejoramiento 

 
 
26/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Entrega y 
disponibilidad de 
raciones 

 
 
27/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Propuesta 
entrenamientos  
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27/04/26 

 
Realización de ayuda: 
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
01/05/26  

 
Realización de ayuda: 
Línea de tiempo 

 
 
01/05/26 

 
Realización de ayuda:   
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
02/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 

 
04/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
11/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Incorporación 
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11/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Contrato 09/2023 
INDUMUIL 

 
 
12/05/26 

 
Realización de ayuda:   
Incorporación 

 
 
12/05/26 

 
Realización de ayuda:   
Incorporación 

 
 
12/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
12/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
12/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Línea de tiempo 

 

mailto:jemgf@ejercito.mil.co


 
 

 
 

Carrera 54 N° 26 – 25 / Bogotá D.C. 
jemgf@ejercito.mil.co 
www.ejercito.mil.co  

  
 

 

 
13/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Linea de tiempo 

 
 
13/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Reunión Señores 
Comandantes 

 
 
13/05/26 

 
Realización de ayuda:   
Juridica 

 
 
14/05/26 

 
Realización de ayuda:  
Traspaso de funciones 
administrativas 

 
 
15/05/26 

 
Realización de ayuda:  
INDUMIL 

 
 

OBLIGACION Nº1 
 

Diseñar e implementar estrategias de comunicación interna que aseguren la 
fluidez de la información dentro de la Jefatura de Estado Mayor Generador 
de Fuerza, promoviendo la cohesión y el trabajo colaborativo entre el 
personal, así como el fortalecimiento del sentido de pertenencia y la cultura 
organizacional.  
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26/04/26  

 
Realización de pieza: 
CUMPLEAÑOS 
JEMGF 

 
 

23/04/26 
 
Realización de pieza: 
Día de san Jorge de 
Capadocia 
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28/04/26 

 
Realización de pieza: 
Aniversario COPER 

 
 

01/05/26 
 
Realización de pieza: 
Día del trabajo 

 
 

03/05/26 
 
Realización de pieza: 
Día de San Felipe de 
Betsadia patrono de la 
Logística 
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Para constancia se firma en, (Bogotá), en el mes de MAYO 2026 

 
 
 
 
FIRMA CONTRATISTA 
POST FIRMA: DANIELA CAROLINE CADAVID FLOREZ  
CC. 1019122905 
Contrato No. 366-CENACPERSONAL-2026 

 
10/05/26 

 
Realización de pieza: 
Día de la madre 

 
 

OBLIGACION Nº 12 
 

Apoyar a todas las Direcciones del Departamento de Planeación, en las 
diferentes actividades que sean requeridas y que tengan relación con su 
objeto contractual, según solicitud del supervisor del contrato. 
 

 
27/04/26 

 
Pieza compartir 
JEMGF 

 
 

11. CONSTANCIAS 

Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no se han configurado los 
presupuestos legales del contrato laboral y que he gozado de plena autonomía para ejecutar 
las obligaciones contractuales relacionadas en el contrato. 
 
Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Unidad 
Ejecutora ha dado cumplimiento a las obligaciones legales y contractuales registradas en el 
contrato.  
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